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CERTIFICACION

La infrascrita Secretaria Municipal de este término por medio de la presente

certifica: El PUNTO N.9 del ACTA NÚMERO No.66, de la sesión ordinaria
celebrada por la Corporación Municipal de Santa Bárbara S, B el día 15 de

Marzo del año dos mil veinticuatro, siendo la 1:00 P.M de la tarde que

Literalmente dice: La Honorable Corporación Municipal, en uso de las

facultades que la ley le confiere ACUERDA: Facultar al Señor Alcalde Municipal
para que realice los trámites correspondientes para la adquisición del terreno
para la construcción de una cancha de futbol en la comunidad de Las Lagunas

Santa Barbara, dichos tramites se harán en Bienes Nacionales N.10 no

habiendo más que tratar se cerró la sesión siendo las 5:30 P.M de la tarde,
firma y sello, Edgardo Antonio Barahona Toro alcalde Municipal, regidores por

el orden: Diana lvone Martínez López, Pablo José Amaya Escalante, Salomón
Enrique Guzmán Pineda, Edward Azael Fernández, Alma Suyapa Zuniga Toro,

Jesús María Dubon Bueso, Rene García Hernández, Kellyn lveth Enamorado
Chávez, Juny Aracely Rivera Madrid, Nelsi Argent¡na Lara Mejía, Gissell

Yosineidy Pineda Leiva, secretaria Municipal.

Extendida en la ciudad de Santa Bárbara, a los 02 días del mes de abril del año

dos mil ve¡nt¡cuatro.
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